
~Suprema Corte 
• de Justicia de la Nación 

Constancia y Dictamen sobre los términos en que se 
recibieron los servicios contratados 

CONSTANCIA Y DICTAMEN DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

Área u Órgano Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 

Contrato ordinario No aplica 

Orden de pago No aplica Posición No aplica 

Contrato 70250080 Posición 10 simplificado 
Servicio mantenimiento de 25 extinguidores hfc- 236 de 6kg 

Descripción del para el mes de abril de 2025 y mantenimiento de 23 
extintores de polvo químico seco de 4.5kg y 2 de 2.5kg para 

servicio el mes de octubre de la Casa de la Cultura Jurídica 
en Tiiuana, Baia California." 

Proveedor Froylan Arturo Cruz López 

Concepto Favorable No Favorable 

Tiempo de entrega X 

Servicio satisfactorio X 

Justificación: 

Observaciones: 

Nombre del administrador: José Cristian Salinas Medina 

Firma del administrador: 

Fecha: 29 de abril de 2025 

La emisión del presente dictamen no exime la responsabilidad de identificar los incumplimientos, 
cuantificar las penas y solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la opinión para hacer 
efectivas las mismas. 
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recibieron los servicios contratados 

CONSTANCIA Y DICTAMEN DE RECEPCIÓN DE SERVICIOS 

Área u Órgano Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California 

Contrato ordinario No aplica 

Orden de pago No aplica Posición No aplica 

Contrato 70250080 Posición 20 
simplificado 

Servicio mantenimiento de 25 extinguidores hfc- 236 de 6kg 

Descripción del para el mes de abril de 2025 y mantenimiento de 23 
extintores de polvo químico seco de 4.5kg y 2 de 2.5kg para 

servicio el mes de octubre de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Tiiuana, Baia California." 

Proveedor Froylan Arturo Cruz López 

Concepto Favorable No Favorable 

Tiempo de entrega X 

Servicio satisfactorio X 

Justificación: 

Observaciones: 

Nombre del administrador: Jessica Aréchiga Rodríguez 

Firma del administrador: 

Fecha: 10 de octubre de 2025 

La emisión del presente dictamen no exime la responsabilidad de identificar los incumplimientos, 
cuantificar las penas y solicitar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la opinión para hacer 
efectivas las mismas. 


